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Artículo de oficio.

INTENDENCIA
SUBDELEGACION DE PROPIOS Y ARBITRIOS DE MALLORCA. 

del"^ Ibn0, Sr- Di1rcctor general de Propios y Arbitrios 
Penlie'n? COn ^cc m 13 de Julio último me traslada la 

orden que sigue:
Foi^ntIVSCm0’ Sir* S601’61?1"!0 de Estado y del Despacho del 
G de! Rc,n0» me ha comunicado con fecha
el Rev IV % 1 1 a Ó^en Sr.: Enterado
no llevarse d c fsPed^nt« instruido acerca de si debe ó 
!83i en. *l.e^cto la ^ca, órden de 12 de noviembre de 
eircúlX Z1^ rP°r-eI DMin1isterio de Gracia y Justicia y 
íno año n 1 Co"sel° ,,eal en 29 de diciembre del mis- 
nio n1 F a se rcsoIvió que no correspondía al ra
dar roP1Os el hiero activo; se ha servido S. M. man- 
seio” ¡ í>rmand°se con lo consultado por el Supremo Con- 
sns inip; acienda’ que d'cho ramo continúe disfrutando en 
C1|encia ";n r fner? an,iv° y pasivo ’ Suedando en conse- 
Wunicn t nve^ct0 ,a Real órden citada. De la misma lo co

a v- I. para los efectos correspondientes.
u? a Real determinación he dispuesto se publique por
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medio de este periódico para inteligencia de los ^^unta
mientos, demás autoridades y habitantes de esta, provincia. 
Palma 15 de agosto de 1855. — Rafael de Garfias La- 
plana.

Por la Dirección general de Rentas, Se me ha comu
nicado la Real órden siguiente.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda ha comunicado á esta Dirección con fecha 16 de 
actual la Real órden que sigue:—Escmo. Sr.: El Sr. Secre
tario del Despacho de Estado me dice en 9 del actual lo 
que sigue. Con fecha de 2-2 del mes próximo pasado me 
dice el encargado de negocios de S. M. en Copenhague lo 
siguiente. S. M. Danesa se ha servido espedir un Real de
creto por el cual manda sustituir á las antiguas ordenanzas 
y reglamentos sobre la navegación y comercio con la isla 
de Santa Cruz, «otros que son mas conformes con las cir
cunstancias del tiempo. ’ Estos se reducen á permitir el libre 
comercio con la referida isla, podiendo los buques estran- 
geros cargar y descargar del mismo modo que los nacionales, 
con alguna diferencia en el pago de derechos; igualmente se 
permite la esporlacion de los frutos de aquel país sin esce^ 
don alguna, ya sea en buques nacionales ó estrangeros: esta 
nueva ordenanza empezará á tener electo desde 1. <e p 
simo octubre. Reclamaciones muy fuertes de las autonc a< 
y propietarios de aquella isla han motivado esta determina' 
¿ion, no podiendo dichas autoridades contener el enorme 
contrabando que se hacia en aquellos dominios. De Real o 
den lo traslado á V. E. y V. SS. para los efectos correan, 
dientes.—Y la Dilección la inserta a V. Separa, sui ni 
gencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19dejo 

lio de 1853.

cion, no pn

Lo que comunico al público para gobierno dd comer 
ció. Palma <4 de agosto de 1853. — Rajad de c J 

Laptana.
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DOdenTSM^t$’ Gr^Cr,1ZA U y
do v e ®-nenn=ne8ildo, caballero de la de 8. Fernán- 
por bataiuT™ ° C°n 9arÍaS CrUCeS medallas 

Pde los R Í 3 piones de guerra, Mariscal de Campo 
de las Idn?RJrCUOS’ ‘"V- (?abo C^aante general 
de la nu“n ?ttpTS’ 7 Gobcr,lador Púdico z militar

y de uCÍ'Ítar e! Iibre triinsit0 de P^sonas
renisilnabSe-P°r P$- 63 ?"e clrct,yen ,os Paseos de la Se
da de la R “au '"I33 María Isabcl Luisa y ala™=- 
Plantas obra, ’ 7 P p®. j® C°rt’ conser'ar su arbolado, 
pinturas mn de comodidad y ornato de los mismos, y las 
r¡as casas de Tsu’ lan.sido.llermoseadas las fachadas de va- 
•nente las disnn ' .Tecindan?: mando se observen rigurosa-

me las disposiciones siguientes. 6
traniiiarnori™1186/ caballerías al tener que
císamente i lefendas calles deberán entraren ellas pre- 
al salón «I P?r a l)artc los conduzca á dar la derecha 
de árhnL6 °S P3.860? ooot^nos, sin poder atravesar la calle 
á Ia fuente’ qt,C referÍd° Sal°n de k Princesa 

momados0\^nodaCt0T|dC'Ca^r°S 7.Carre^^ no Podrán ir 
rías del d’iestm 1 f )Cr?" T a pie’ las caballe-

3a U,^uo, y no haciéndolas correr por las calles.
alfolí, no'seVb? V/ concnrran al acarreo de la sal en el 
uecesario pan er.en< ein a^ne^ Punto mas tiempo que el 
Sue no obsíniAr? <,escargar, y se colocarán de modo

xa s U5U,yiin el hbre tránsito.
<licion, el de ^alydera clase y con-
dc la Princesa v a  / *bo es’ P,amas y adornos de los paseos

5? L i y A,amcda? bajo pretesto alguno.
,Os resinia,flJn<|nU| P,o,“be el que se forcejen y empujen 
!°nes de di I (C llerro’ colocados en los asientos de los sa- 
Ínslpumenio T eI (Ine se P^»6 con piedras ni con 
hoy°s en ... ‘ bim° S°bre SUS asientos , y el que se hagan 

s' 1 ,,so’
se heall n< llTda á|Ios padres y lulores Ia Obligación en 

an de cuidar que sus hijos ó pupilos observen la 
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tención hecha en bandos anteriores, que se renueva ahora 
Sbiéndoks el pintar mamarrachos ó hacer tayas en las

¿p -«fv i»»'::: 

lleros Regidores de la comisión de obras del M. 1. Ayun 
tamiento 8Ó á mi autoridad, para la providente«convememu 

8a Cualquiera que infringiere las disposicione pi.re'h.iMemnie, * t1" l"

ceder tampoco de tres libras. 5 1 |n_
hubiese sido maliciosa, sera arrestado en la =¿rcel 
fractor, y si este fuese muchacho recaerá la icsponsab 
dad sobre sus padres ó tutores. iunn destru*o- Siendo notorio que los carros de rueda llena destín 
yen los caminos y calles por donde pasan, = lnteresa“d°n de 
^ho el procurar la conservación de las que =ee^a"^ad; 
construir á las inmediaciones de os pase espresados
se prohibe por ahora la entrada y sahda de los egresa 
carros por las puertas de Jesús y del Mar V su transOO P , 
los referidos paseos de la Princesa y ai i . , _y 1 
za de Cort. Palma m de agosto de .toí.-Juan Malat

ARTES.
Modo de hacer Unta común de ^c','6,r-cneUo J 

Póngase en una vasija de barro vidriado,
trecho, 12 botellas de agua Inrv.endo y una.1 y
lias en polvo. Tápese la vasija con corcho, J de se 
por espacio de 3 días. Añádese medm libra de a ;
de en‘polvo; mézclase bien con “n c"
déjese reposar otros tres Aas, mcne. “earábi dr 
cnando. Póngasele despnes 5 onzas de g»"1 = ’ 
suchas en agua hirviendo, y 3 onzas de ahunb .

PALMA: imprenta de GUASP, calle de Morey.
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